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Introducción

El tratamiento del componente político de la descentralización es uno de
los que menos atención ha recibido dentro del abundante número de
estudios producido en las últimas dos décadas. Resulta paradójico y con-
tradictorio que ocurra esto si se considera que se trata de un proceso en
el que la dimensión política está por encima de aspectos como el econó-
mico, el financiero y el administrativo. De manera especial, es casi ine-
xistente la reflexión sobre la representación política y, dentro de ese cam-
po, acerca del papel de los partidos políticos en los procesos de descen-
tralización.

Por lo general, cuando se han abordado los aspectos políticos se lo ha
hecho principalmente en su dimensión de formulación y gestión políticas
públicas, relegando a un segundo plano el juego político local o, con ma-
yor precisión, sub-nacional. Usualmente se le ha dado escasa atención a la
diferenciación territorial de la política, con lo que se ha perdido un campo
de estudio que puede ofrecer aportes significativos especialmente en so-
ciedades diversas y plurales.

Llama la atención, sobre todo, el incipiente interés asignado a las ma-
nifestaciones locales y regionales de los partidos políticos y de los sistemas

Sistemas subnacionales 
de partidos en el Ecuador

Simón Pachano*

* Profesor-Investigador. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO, Ecuador.

 



de partidos en los países latinoamericanos1. La mayor parte de estudios los
abordan como grandes agregados en el nivel nacional, lo que de manera
implícita lleva a suponer que se trata de unidades homogéneas. Sin em-
bargo, un acercamiento a las especificidades de la organización y el de-
sempeño de los partidos en los ámbitos sub-nacionales demuestra la nece-
sidad de realizar estudios en este nivel, no sólo por la importancia que
tiene la comprensión de esas particularidades sino incluso para comple-
mentar las visiones de conjunto. 

Con el presente texto pretendo contribuir a llenar ese vacío. Para ello
abordo la conformación de sistemas de partidos sub-nacionales (provin-
ciales) en el Ecuador en torno a dos objetivos. En primer lugar, me inte-
resa demostrar la importancia de este tipo de estudios para la compren-
sión de procesos de amplio alcance, entre los que se destaca el de la des-
centralización, pero también para un mejor análisis del sistema nacional
de partidos. En segundo lugar, intento ofrecer algunos instrumentos de
análisis para el estudio de los sistemas de partidos sub-nacionales, lo que
debe ser visto como algo tentativo y exploratorio, esto es, como una pro-
puesta a ser debatida y contrapuesta por medio de otras investigaciones. 

Estos dos objetivos establecen un corte y definen el alcance del traba-
jo, ya que me concentro exclusivamente en los sistemas de partidos sin
entrar en otros ámbitos de enorme importancia que se relacionan con el
estudio de los partidos en sí mismos y con los procesos de descentraliza-
ción. Esto quiere decir que dejo de lado temas como la organización
interna de los partidos, su definición ideológica y programática, su trayec-
toria electoral, las relaciones con la sociedad, la selección de dirigentes y
de candidatos, entre otros (Alcántara, 2004; Freidenberg, 2005; Ron-
cagliolo, 2007; Meléndez, 2007). Así mismo, dejo de lado no solamente
todos los aspectos administrativos, económicos, financieros, etc., de los
procesos de descentralización, sino incluso muchos temas que forman
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1 Algunos estudios que abordan el tema subnacional tratan sobre la distribución territorial de la
votación de los partidos (Jones y Maiwaring, 2003; Pachano, 2004b), sobre la relación entre el
número de electores y el número de escaños, bajo el concepto de malapportionment (Snyder y
Samuels, 2001), sobre la incidencia de los componentes del sistema electoral en el desempeño
de los partidos en el nivel local (Morgenstern y Swindle, 2005) y sobre la relación entre el nivel
nacional y el local en el desempeño de los partidos (Freidenberg y Alcántara, 2001; Anckar,
2000; Park, 2003). 

 



parte de la esfera política. Por otra parte, he limitado el análisis a las elec-
ciones legislativas de los años 2002 y 2006 y a la de asambleístas del año
2007, lo que obedece al carácter exploratorio del trabajo, pero también a
que en ellas se hizo evidente el cambio sustancial del sistema de partidos
nacional. 

Distribución territorial y malapportionment

El estudio de los partidos y de los sistemas de partidos es uno de los cam-
pos en que mayores avances se han producido dentro de la ciencia políti-
ca (Duverger, 1951; Sartori, 1992; Ware, 2004; Mainwaring y Scully,
1995; Lipset, 2000; Jones, 1994; Taagepera, 1999, 2003; Coppedge,
1997; Lijphart, 1994). Desde su fase inicial, la mayor parte de ellos se ha
orientado hacia la visión de conjunto en el nivel nacional, en tanto que la
visión hacia el interior de los países se ha limitado, en primer lugar, a los
temas de la desproporción (malapportionment) entre la proporción de
población (o de votantes) y la proporción de puestos que le corresponden
a cada circunscripción electoral (Snyder y Samuels, 2001) y, en segundo
lugar, a la distribución territorial de la votación de los partidos (Jones y
Mainwaring, 2003; Pachano, 2004a). El primer tipo de estudios se con-
centra en los efectos que se desprenden de la diferente magnitud de las
circunscripciones electorales, por tanto atiende a un tema propio del dise-
ño institucional. El segundo tipo de estudios hace referencia al desempe-
ño de los partidos y a las preferencias de los electores.

Las dos perspectivas resultan sumamente útiles para analizar los temas
relacionados con la descentralización, especialmente si a esta se la entien-
de como la distribución territorial del poder. Por ello, cabe mirar breve-
mente la realidad ecuatoriana a través de esos prismas y extraer algunas
conclusiones que pueden ser útiles en función no solamente del conoci-
miento académico sino también de los procesos que se impulsan en ese
sentido.

En cuanto a la primera perspectiva, la del malapportionment, cabe se-
ñalar que cuando se utilizan circunscripciones de diversa magnitud resul-
ta prácticamente imposible establecer una proporción única y equitativa

147

Sistemas subnacionales de partidos en el Ecuador

 



entre votantes y puestos para todas las circunscripciones (Nohlen, 1995).
Por lo general, en las circunscripciones grandes se requiere un promedio
más alto de votos que en las pequeñas para elegir a cada representante.
Esto se traduce finalmente en diferencias en el peso del voto, según la ubi-
cación territorial, lo que incluso viola el principio de la igualdad del voto
(Snyder y Samuels, 2001: 147). 

En efecto, los votos necesarios para la elección de un representante varí-
an considerablemente entre las diversas circunscripciones, de manera que
en una grande puede requerirse de una cifra varias veces mayor que la
requerida en una pequeña. Esto se hace evidente en el Ecuador, ya que se
presentan grandes brechas en la magnitud de sus circunscripciones electo-
rales, como se puede apreciar en el cuadro número 1. De esta manera, la
distorsión se presenta en el caso de la conformación del Congreso y de
organismos similares como la sobrerepresentación de las provincias peque-
ñas y a la subrepresentación de las grandes. Así, en el año 2006 en Galápa-
gos se eligió a un asambleísta por cada 6 069 electores, en tanto que en
Guayas se lo hizo por cada 131 258 electores. El promedio nacional fue de
un diputado por cada 68 237 en el mismo año, pero la brecha entre los ex-
tremos llevó a una desviación estándar de 36 097. Por ello, el promedio de
Guayas (131 258) equivalió a 21,6 veces el promedio de Galápagos
(6 069)2. Por consiguiente, no se puede lograr equilibrio en la representa-
ción de las provincias en el Congreso (o en la Asamblea Constituyente).
Aunque en estricto sentido los diputados (o los asambleístas) no represen-
tan a las provincias de elección, esto constituye un desequilibrio en térmi-
nos de la proporción de población representada3. Dicho de otra manera, la
población de unas provincias está mejor representada que la que se asienta
en otras provincias, lo que puede derivar en diferencias sustanciales en el
momento de aprobar leyes o reformas de impacto territorial diferenciado.
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2 Esto quiere decir que el voto de una persona de Galápagos tiene más peso que el de una perso-
na de Guayas, a la vez que un diputado o asambleísta de esta última representa a más personas
que uno de la primera. Todo ello da lugar a problemas de densidad y de magnitud de la repre-
sentación. Así mismo, se establecen profundas diferencias en el esfuerzo que se debe realizar en
la campaña (que puede ser visto en una relación costo-beneficio) y en la relación del represen-
tante con los electores.

3 La Constitución expedida en 1998 señala claramente que los “diputados actuarán con sentido
nacional” (artículo 135), es decir que representan a la nación y no a un territorio específico.

 



La desproporción se manifiesta de manera más clara en la relación entre
la proporción de votantes y la proporción de puestos de cada provincia.
Como se puede ver en el cuadro número 1, la proporción de escaños de
las provincias pequeñas supera en varias veces a la proporción de sus elec-
tores sobre el total nacional. El caso extremo es el de Galápagos, cuya pro-
porción de escaños significa 14,9 veces la proporción de votantes. Las
excepciones se encuentran en diez provincias intermedias, que eligen en-
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Cuadro No. 1
Proporción de votos y de puestos por provincias (elecciones legislativas 2006)

Provincia Electores Electores Escaños Escaños Proporción Electores por
(a) % (b) (c) % (d) (d/b) escaño (a/c)

Galápagos 12.137 0,13 2 2 14,87 6.069

Pastaza 42.451 0,47 2 2 4,25 21.226

Napo 52.407 0,58 2 2 3,44 26.204

Zamora 52.472 0,58 2 2 3,44 26.236

Orellana 54.595 0,61 2 2 3,30 27.298

Morona 77.176 0,86 2 2 2,34 38.588

Sucumbíos 84.802 0,94 2 2 2,13 42.401

Carchi 118.474 1,31 3 3 2,28 39.491

Bolívar 136.842 1,52 3 3 1,98 45.614

Cañar 176.975 1,96 3 3 1,53 58.992

Cotopaxi 264.830 2,94 4 4 1,36 66.208

Imbabura 265.706 2,95 3 3 1,02 88.569

Esmeraldas 281.062 3,12 4 4 1,28 70.266

Loja 305.391 3,39 4 4 1,18 76.348

Chimborazo 327.601 3,63 4 4 1,10 81.900

Tungurahua 351.330 3,89 4 4 1,03 87.833

El Oro 384.376 4,26 4 4 0,94 96.094

Los Ríos 476.615 5,28 5 5 0,95 95.323

Azuay 480.309 5,32 5 5 0,94 96.062

Manabí 942.573 10,45 8 8 0,77 117.822

Pichincha 1.771.003 19,63 14 14 0,71 126.500

Guayas 2.362.652 26,19 18 18 0,69 131.258

Total 9.021.779 100,00 100 100 Media 68.237



tre 4 y cinco diputados (y una que elige a tres), en las que la relación entre
las proporciones de escaños y de votantes se mueve alrededor del punto
de equilibrio (que es 1,00). La relación entre ambas proporciones en esas
provincias se encuentran entre 0,94 y 1,53, esto es, aproximadamente
medio punto por debajo y medio punto por encima de la relación que
expresaría el equilibrio exacto.

El segundo aspecto, la distribución de la votación de los partidos en las
diversas circunscripciones electorales, tiene importancia en la medida en
que esas diferencias pueden llevar a la conformación de bastiones electora-
les. Esto quiere decir que se conforman espacios en donde predominan o
son fuertes determinados partidos y que a la vez resultan de difícil acceso o
incluso inexpugnables para otros4. A su vez, esto, puede derivar en la crea-
ción de lazos de dependencia de los partidos con respecto a intereses deli-
mitados localmente, con el consecuente sacrificio de la perspectiva nacio-
nal. Por consiguiente, mientras más pronunciados sean los sesgos en la dis-
tribución de la votación, menos posibilidades existirán de contar con orga-
nizaciones de alcance nacional, no solamente en términos de su votación
sino sobre todo en lo que se refiere a sus posiciones y propuestas políticas.

Los partidos políticos ecuatorianos presentan grandes distorsiones
territoriales en su votación, que se aprecian cuando se confronta la distri-
bución de esta con la distribución del padrón electoral. En efecto, si se
considera que la votación de cada partido debería distribuirse de manera
relativamente similar a la del padrón, se podría esperar que en una pro-
vincia que contiene a un determinado porcentaje de la votación nacional
cada partido debiera obtener allí alrededor de esa misma proporción del
total de su votación nacional.

A manera de ejemplo, si en el año 2006 en la provincia de Guayas se en-
contraba el 26,19 por ciento del electorado nacional y en la de Pichincha el
19,63 por ciento, entonces para contar con una votación uniformemente
distribuida cada partido debió haber obtenido alrededor del 26 por ciento
de su votación nacional en la primera y alrededor del 19 por ciento en la se-
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4 Un espacio que se constituye en el bastión de un partido puede convertirse en su coto privado,
esto es, en un ámbito al que otros no pueden entrar. Pero, ello no ocurre siempre, lo que quie-
re decir que la existencia de un bastión no es causa suficiente para la exclusión de otros partidos
en este espacio.



gunda5. Las diferencias que se producen en ese aspecto permiten apreciar las
características y particularidades de la distribución de la votación de cada
partido. Incluso, es posible llegar a cuantificar las brechas que existen entre
la distribución territorial del padrón y la de cada partido, de manera que se
puede contar con un indicador bastante confiable al respecto6. 

La aplicación de este índice permite apreciar la manera en que los par-
tidos distribuyen su votación en el territorio nacional. Como se puede ob-
servar en el cuadro número 2, en las elecciones legislativas de 2002, al ha-
ber obtenido muy altas proporciones de su votación en una sola provin-
cia, buena parte de los partidos obtuvieron un IDT relativamente alto (lo
que expresa una distribución muy alejada del perfil del padrón o de de la
distribución de los votantes en el territorio nacional). Esto cambió en la
elección de 2006, en la que se produjo una mejor distribución de nueve
de los diez partidos considerados (los que aparecen con una variación de
signo negativo). Todos ellos tuvieron niveles más bajos del IDT, lo que
significa que distribuyeron su votación nacional de manera más cercana a
la distribución territorial de la población. Cabe destacar, sin embargo, que
en todos esos procesos electorales existió un alto número de listas que so-
lamente se presentaron en una provincia y que, por tanto, concentraron
el total de su votación exclusivamente en ella7. 
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5 Alrededor quiere decir dentro de un margen que no produzca distorsiones significativas, lo que
depende en buena medida del tamaño de la circunscripción expresado en el número de votan-
tes. Es poco factible que se pueda producir una correspondencia exacta entre la distribución del
padrón y la distribución de la votación de un partido.

6 Este indicador, al que he denominado Índice de Distribución Territorial (IDT), expresa “el agre-
gado de las diferencias que existen entre la proporción que cada provincia representa en el padrón
y la proporción de votos que cada una de ellas aporta a la votación total del partido” (Pachano,
2004a: 86). Formalmente se presenta como IDT = (S |Pn–Vpn|)/2, donde Pn son los valores del
padrón en cada provincia y Vpn son los valores de la votación del partido también cada provincia.
Por tanto, se trata de la diferencia –en términos absolutos– de los puntajes provinciales del padrón
y los de la votación del partido. El indicador se mueve entre 0 y 100, siendo 0 la mejor distribu-
ción (ya que no existiría brecha en ninguna provincia) y 100 la peor distribución (que expresaría
la concentración de toda la votación nacional del partido en una sola provincia).

7 Cuarenta y dos listas, de un total de sesenta y dos que se presentaron para las elecciones de dipu-
tados en el año 2006 (es decir, el 67,7 por ciento), lo hicieron en una sola provincia. El 64,3
por ciento de esas listas estuvo conformado por alianzas de partidos que se presentaron también
en otras provincias, de modo que no constituyen propiamente agrupaciones provinciales (pero
que en estricto sentido deben ser consideradas como listas diferentes). El restante 35,7 por cien-
to sí correspondió a movimientos conformados en una sola provincia. 

 



En la elección de asambleístas del año 2007, por el contrario, la dis-
tribución territorial de la mayoría de partidos estuvo levemente más ale-
jada de la distribución de la población electoral. Esto se aprecia en el in-
cremento de la media del IDT (de 32,4 a 36,2) y en los incrementos de
signo positivo de seis de los diez partidos considerados. Por otra parte, lla-
ma la atención en esta última elección el índice significativamente bajo de
MPAIS, que expresa una distribución muy bien repartida en todo el terri-
torio nacional. Como se verá más adelante, esta distribución está directa-
mente asociada a la alta votación que este movimiento obtuvo en casi
todas las provincias del país8. 

En síntesis, son dos las formas de desproporción de la distribución territo-
rial de la votación o de malapportionment. La primera es la que se expresa
por el desbalance entre la proporción de puestos y la proporción de esca-
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Cuadro No. 2 - Índice de distribución territorial de los partidos más votados.
Elecciones de diputados de 2002 y 2006 y de asambleístas de 2007

Índice de distribución territorial

Partidos 2002 2006 Variación 2007 Variación
2002-2006 2006-2007

PSP 90,1 20,55 -69,55 23,3 2,7

UDC 41,0 42,3 1,3 28,2 -14,1

PSC 52,4 30,6 -21,8 40,1 9,5

PRIAN 38,5 22,5 -16 25,0 2,5

PRE 37,2 35,7 -1,5 29,4 -6,3

ID 48,1 39,5 -8,6 37,6 -1,9

MPD 34,2 18,8 -15,4 30,0 11,2

PS-FA 42,5 35,2 -7,3 55,7 20,5

MUPP-NP 69,4 46,1 -23,3 83,9 37,8

MPAIS 9,07

Media 50,4 32,4 -15,8 36,2 3,9

8 Cabe destacar que la media se incrementa a 39,2 cuando se deja de lado al MPAIS y se consi-
dera solamente a los que ya habían participado en elecciones anteriores. 



ños. La segunda es la que se observa cuando se analiza la distribución terri-
torial de cada partido. Ambas tienen efectos, tanto hacia el interior, como
hacia afuera de las provincias en términos de la representación y del pro-
cesamiento de la política tanto en el nivel nacional como en los subnacio-
nales. Las posibilidades de que los partidos, o en general las agrupaciones
políticas puedan abordar temas de alcance nacional y presentar propuestas
en ese nivel se ven seriamente restringidas por los efectos que se derivan de
esa desproporción. Pero, el análisis resulta muy limitado si se presta aten-
ción solamente a este aspecto ya que no permite observar lo que sucede en
el interior de las unidades subnacionales. Para ello es necesario adoptar una
perspectiva diferente, que ponga atención al desempeño de los partidos
dentro de aquellas unidades, lo que es posible por medio de la identifica-
ción de los sistemas específicos de partidos que se conforman en ellas.

Sistemas de partidos subnacionales

Los estudios sobre sistemas de partidos se han concentrado fundamental-
mente en el nivel nacional. Desde los inicios de los estudios contemporá-
neos sobre partidos y sistemas de de partidos (Duverger, 1951) hasta los
que en la actualidad pueden considerarse como clásicos y constituyen
referencia obligada (Sartori, 1992; Ware, 2004; Panebianco, 1990), han
prestado poca atención a la conformación de sistemas en los niveles sub-
nacionales. Incluso los conceptos desarrollados al respecto (como los de
Sartori, que han tenido gran influencia en estudios posteriores) se man-
tienen en ese nivel sin atender a las particularidades de los espacios sub-
nacionales. Las escasas excepciones (Morgenstern y Swindle, 2005) con-
firman esa tendencia, pero aún en esos casos no tratan el tema de los sis-
temas de partidos que se conforman en los niveles locales. De esta mane-
ra, se considera a los sistemas nacionales de partidos como un todo único
y –de modo más implícito que explícito– como algo homogéneo. No se
atiende a las diferencias y particularidades internas, esto es, a la confor-
mación de verdaderos sistemas subnacionales, con lo que se sacrifica una
gran parte de la información y por consiguiente se pierde una valiosa
fuente de información así como las consecuentes explicaciones. 
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En países que muestran una gran diversidad territorial, como el
Ecuador, en los que incluso se conforman sociedades regionales claramen-
te diferenciadas, es necesario acompañar el análisis del nivel nacional con
el de los niveles subnacionales. Dicho de otra manera, la cabal compren-
sión de las especificidades de situaciones de alta heterogeneidad hace
imprescindible desplazarse en términos espaciales desde el ámbito nacio-
nal hacia los espacios más pequeños que lo conforman. Es un desplaza-
miento que se puede efectuar con los conceptos elaborados para el nivel
nacional, lo que en este caso concreto quiere decir que así como se ha tras-
ladado el concepto de partido hacia el nivel subnacional (por ejemplo al
hablar de partidos locales), es también posible aplicar el concepto de sis-
tema de partidos en estos ámbitos. Ese es precisamente el objetivo de esta
sección.

Desde esa perspectiva, considero apropiado utilizar la clasificación de
los sistemas de partidos propuesta por Sartori, que ha sido objeto de
amplia difusión y que es sin duda la más apropiada para el análisis. En
una superación de la formulación original de Duverger, que clasificaba a
los sistemas de partidos en unipartidistas, bipartidistas y pluripartidistas,
Sartori identifica siete clases al desagregar los unipartidistas en tres cate-
gorías y a los pluripartidistas también en tres (Sartori, 1992: 158). De esta
manera, los sistemas de partidos se clasifican de la siguiente manera: a) de
partido único; b) de partido hegemónico; c) de partido predominante; d)
bipartidista; e) de pluralismo limitado; f ) de pluralismo extremo; g) de
atomización. Como lo señala el propio autor, la primera clase (que corres-
ponde al universo del unipartidismo) se constituye cuando un solo parti-
do monopoliza el poder político y no se permite la existencia de otros
(Sartori, 1992: 160). La segunda (que también forma parte del mismo
universo) aparece cuando se permite la existencia de otros solamente
como “satélites” o subordinados del partido hegemónico (Sartori, 1992:
161). Por consiguiente, son dos clases que no interesan en el presente aná-
lisis ya que las normas vigentes en el Ecuador no pueden dar lugar a esas
condiciones. Por tanto, para un caso como el ecuatoriano la clasificación
se reduce a los otros cinco.

Un desafío de la investigación empírica es hacer operativa esa clasifi-
cación, lo que significa establecer puntajes adecuados para la identifica-
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ción de cada una de esas clases de sistemas. Partiendo de los criterios que
establece Sartori es posible establecer los límites superiores e inferiores
para cada una de las clases, de manera que sea posible identificarlas con
claridad y que no se superpongan entre ellas. Una propuesta es la que se
encuentra en el cuadro número 3, que constituye un primer acercamien-
to en este sentido.

Los criterios adoptados para la clasificación provienen de las definiciones
que Sartori hace de cada una de las clases. Por tanto, antes que una deter-
minación arbitraria de límites, es una manera de hacer operativos a los
conceptos. Obviamente, pueden ponerse en cuestión los límites estable-
cidos para cada una de ellas, aunque es muy probable que una propuesta
alternativa se mantenga dentro de unos rangos relativamente cercanos a
los propuestos. Lo importante de esta demarcación entre las clases es que
permite asignar un criterio excluyente para cada una de ellas, lo que quie-
re decir que resulta improbable que un caso se encuentre en dos clases a
la vez. Finalmente, cabe señalar que esta clasificación solamente conside-
ra la dimensión numérica del sistema de partidos y no su dimensión ide-
ológica. Por tanto, no resulta útil para analizar la polarización ni para
comprender algunos aspectos que están estrechamente relacionados con
ésta, como la formación (o la imposibilidad) de alianzas.

Dado que esta clasificación depende de los resultados electorales, es de
esperar que los resultados sean cambiantes con el tiempo, especialmente
en el caso de países con alta volatilidad, como es el caso del Ecuador. Por
consiguiente, así como los sistemas nacionales de partidos pueden cam-
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Cuadro No. 3
Criterios de clasificación de los sistemas de partidos

Tipo de sistema Criterios (según porcentaje de votación)

De partido predominante Primer partido más del 40 por ciento

Bipartidista Dos primeros partidos más del 50 por ciento

Pluralismo limitado Tres primeros partidos menos del 66 por ciento

Pluralismo extremo Cuatro primeros partidos menos del 75 por ciento

De atomización Cinco primeros partidos menos del 66 por ciento



biar a lo largo de los diversos resultados electorales, es altamente probable
que suceda lo mismo con los sistemas subnacionales. Incluso, se puede
esperar que en estos se encuentren cambios más frecuentes y más drásti-
cos a causa de varios factores, entre los que cabe destacar el efecto de leyes
extremadamente permisivas como las ecuatorianas que apenas ponen
condiciones mínimas para la presentación de candidaturas. Esas normas
hacen posible la estructuración de listas uniprovinciales, ya sea por la
aceptación de movimientos o agrupaciones políticas que existen solamen-
te en una provincia (o incluso en espacios más reducidos) o por la cons-
titución de alianzas o coaliciones que se conforman en uno de esos ámbi-
tos independientemente de lo que hagan los partidos correspondientes en
el nivel nacional. Obviamente, esto incrementa el número de candidatu-
ras, lo que a su vez tiene efectos en la fragmentación de la votación y en
la conformación de sistemas de partidos diferenciados en esos niveles sub-
nacionales.

También incide en esto la volatilidad de la votación, que es mucho
más alta en los niveles subnacionales que en el nivel nacional, ya que se
ve influida por un conjunto de factores que tienen más fuerza en ellos, co-
mo la presencia de liderazgos fuertes o caciques locales que logran mane-
jar electorados cautivos. 

Es un hecho que esos cambios se producen de una elección a otra,
como se puede ver en el cuadro número 4. Las provincias de la Sierra, que
en la elección de 2002 mostraron altos niveles de fragmentación (expre-
sados en la conformación de sistemas de pluralismo extremo y de atomi-
zación en todas ellas), en la elección de 2006 hubo una mayor concentra-
ción de la votación al conformarse sistemas de partido predominante en
el 10 por ciento de sus provincias, bipartidistas en otro 10 por ciento y al
reducirse los sistemas atomizados del 40 por ciento al 10 por ciento. En
la Costa se presenta un movimiento diferente, aunque no exactamente
opuesto, ya que se incrementa la proporción de provincias con sistemas
de partido predominante, que pasan del 20 por ciento al 40 por ciento
del total de esa región, pero a la vez se reduce la proporción de provincias
con sistemas bipartidistas, mientras desaparecen las provincias con siste-
mas de pluralismo extremo y aparecen las que contienen a sistemas de
pluralismo limitado. Por tanto, en esta región se dibujó una tendencia
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más heterogénea que la que se marcó en la Sierra, con un leve sesgo hacia
la concentración de la votación en pocos partidos. En la Amazonía y Ga-
lápagos se observa con mayor claridad la misma tendencia a la concentra-
ción que se manifestó en la Sierra cuando aparecen provincias con siste-
mas de partido predominante y de pluralismo limitado a la vez que se
reducen significativamente (del 57,1 por ciento al 14,3 por ciento) las de
pluralismo extremo y desaparecen las de atomización.

Esta tendencia a la concentración, expresada con relativa claridad en la
Sierra y en la Amazonía y Galápagos pero también de alguna manera en
la Costa, no se corresponde con el efecto esperado de la erosión de los
partidos tradicionales que tuvo lugar durante esos años. Las elecciones
del año 2002 marcan el punto de inflexión del sistema nacional de par-
tidos conformado en torno a cuatro partidos (PSC, PRE, ID Y DP-
UDC), por tanto se podría esperar que a partir de ese momento se incre-
mentara la fragmentación también los niveles subnacionales y que, en
consecuencia, tomen mayor impulso los sistemas de partidos de pluralis-
mo extremo y de polarización. Como se ha visto, ello no ocurre y más
bien en el agregado nacional se observa una reducción de estos (de 54,5
por ciento a 36,4 por ciento y de 22,7 por ciento a 4,5 por ciento, res-
pectivamente).

Es posible que una parte de la explicación se encuentre precisamente
en la dinámica propia de los subsistemas nacionales, que no reflejarían
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Cuadro No. 4
Sistemas subnacionales por provincias, 2002, 2006 (%)

Sierra Costa Amazonía y Galápagos Total

Sistemas 2002 2006 2002 2006 2002 2006 2002 2006

De partido 10.0 20.0 40.0 28.6 4.5 22.7
predominante

Bipartidista 10.0 40.0 20.0 28.6 28.6 18.2 18.2

Pluralismo limitado 40.0 28.6 18.2

Pluralismo extremo 60.0 70.0 40.0 57.1 14.3 54.5 36.4

De atomización 40.0 10.0 14.3 22.7 4.5

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0



directamente lo que sucede en el nivel nacional ni este último se configu-
raría por la simple agregación de sus componentes. 

Otra parte de la explicación se puede encontrar en las propias estrate-
gias de los partidos, que tenderían a fortalecerse en los niveles locales,
especialmente en los que se han venido constituyendo como sus bastiones
electorales. Con ello pueden sacrificar su carácter de organizaciones de
alcance nacional, pero pueden asegurar un considerable número de esca-
ños legislativos por medio del predominio en provincias específicas. De
esta manera, la propia crisis de los partidos en el nivel nacional habría sido
un impulsor de la conformación de sistemas de partidos más concentra-
dos en los niveles subnacionales.

Sin embargo, esta tendencia apenas duró el lapso que medió entre las
dos elecciones mencionadas, ya que a elección de asambleístas del año
2007 hizo evidente no sólo el fin del sistema nacional de partidos que
había perdurado prácticamente desde la transición a la democracia, sino
también las posibilidades de su permanencia por medio de la renovación.
Este fue el cambio más significativo en términos de resultados electorales
en los veintiocho años de vigencia del régimen constitucional, ya que ade-
más de reducirse considerablemente la presencia de los partidos predomi-
nantes –casi hasta el punto de desaparecer–, se conformó un sistema na-
cional de partido predominante (en torno al recientemente creado
MPAIS), desconocido en la historia reciente.

Por consiguiente, la crisis de los partidos denominados tradicionales
no desembocó –como se pudo suponer a partir de los resultados de las
elecciones del año 2006– en la conformación de un sistema de pluralis-
mo (ya sea limitado o extremo) estructurado en torno a los dos partidos
que triunfaron en esas elecciones (PRIAN y PSP), sino que arrasó tam-
bién a estos e impuso un nuevo sistema radicalmente diferente. Dada la
magnitud del triunfo del partido predominante (69,5 por ciento en asam-
bleístas nacionales y 38,5 por ciento en asambleístas provinciales) era casi
imposible que no ocurriera lo mismo en las provincias. Esto llevó a la con-
formación de sistemas de partido predominante en 17 provincias (de las
que solamente una no tuvo a MPAIS como el partido central) y de siste-
mas bipartidistas en las cinco restantes.
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Conclusión

El análisis de la conformación de sistemas de partidos subnacionales ofre-
ce sin duda una perspectiva que no se puede lograr cuando el estudio se
mantiene en el nivel nacional. Al proceder de esta manera se hace posible
identificar las especificidades propias de las sociedades plurales y se puede
comprender de mejor manera la complejidad de los procesos políticos.
Estudios de esta naturaleza pueden arrojar luces sobre las características
del juego político en aquellos espacios, que generalmente está determina-
do por factores propios, diferentes a los que inciden en el nivel nacional.
Fenómenos como el caciquismo, el clientelismo y el corporativismo pue-
den encontrar un fuerte complemento y un excelente apoyo en este tipo
de acercamiento. Pero, sobre todo, este puede ser un poderoso instrumen-
to para el análisis y el diseño de los procesos de descentralización.

Cabe destacar, en este sentido, que el sistema de partidos es el resulta-
do del juego de las fuerzas políticas, de manera que su conocimiento
resulta indispensable para acercarse a los componentes políticos de aque-
llos procesos.

Finalmente, los cambios que se producen a lo largo del tiempo en los
sistemas de partidos subnacionales constituyen un excelente indicador de
la dinámica política de las respectivas sociedades, quizás incluso más
importante que la identificación de los partidos triunfadores y perdedo-
res. En efecto, el seguimiento de la evolución de los sistemas subnaciona-
les de partidos puede arrojar mayor información que el análisis del com-
portamiento electoral de cada uno de los partidos que lo integran, ya que
al hacer referencia al conjunto permite controlar los factores que pueden
producir altibajos en cada uno de ellos. Por todo lo señalado, considero
que es un campo que debe enriquecerse con estudios de caso y sobre todo
con estudios comparados, de manera que se pueda no solamente incre-
mentar de manera significativa el arsenal de información sino que se logre
también el perfeccionamiento de los conceptos.

La aplicación de esta perspectiva al caso ecuatoriano permite entrar en
un campo que puede aportar valiosa información y que, sin embargo, ha
sido muy poco estudiado. Los cambios observados en las últimas contien-
das electorales en los sistemas subnacionales demuestran que existe una
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dinámica, que no es captada necesariamente cuando el análisis se mantie-
ne de manera exclusiva en el nivel nacional. Como se ha podido ver,
mientras el sistema nacional de partidos tendió a fragmentarse entre las
elecciones de 2002 y 2006, los sistemas subnacionales mostraron más
bien la tendencia opuesta ya que se incrementó la proporción de los de
partido predominante y se redujo la de pluralismo extremo y de atomiza-
ción. Por consiguiente, se hace evidente que existe una dinámica particu-
lar de esas unidades subnacionales y que, consecuentemente, tiene sus
propias explicaciones9. En este texto he intentado ofrecer solamente las
explicaciones básicas, pero es obvio que se hace necesario ir mucho más
allá e indagar en las características específicas de cada uno de esos es-
pacios.

Una sugerencia en este sentido es la realización de estudios compara-
tivos de casos subnacionales –vis a vis el sistema nacional– a lo largo de
períodos más largos. Así mismo, sería de mucha utilidad desarrollar estu-
dios diacrónicos de un caso o de un número limitado de estos con el fin
de comprender de mejor manera su evolución a lo largo del tiempo. Estos
tipos de estudios serán de mucha utilidad en el futuro inmediato ya que
es altamente probable que se produzcan nuevos cambios de gran magni-
tud, tanto en el nivel nacional como en los subnacionales, debido al carác-
ter extraordinario de lo ocurrido en la elección de asambleístas. Segura-
mente será un tiempo de cambios tan drásticos como el que se produjo
en esa ocasión, y el análisis de los niveles subnacionales será un excelente
instrumento para abordarlos.
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9 Obviamente, es posible que se manifieste la misma tendencia en el nivel nacional y en los nive-
les subnacionales, como ocurrió en los cambios producidos entre la elección de diputados del
año 2006 y la de asambleístas del año 2007. Como se ha visto antes, la explicación central para
esto se encuentra en la magnitud del triunfo de un partido en el nivel nacional, que inevitable-
mente debía manifestarse de la misma manera en la gran mayoría de los espacios subnacionales.
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